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SEMANA LEGISLATIVA: 4 al 8 de abril de 

2016 
 

 

I. Tramitaciones de Proyectos de Ley priorizados por el INDH 
 
 
• Boletín N° 8938-24  Crea el Ministerio de Cultura 
• Boletín N° 7963-06  Relativo al fortalecimiento de la regionalización del país. 
• Boletín N° 9364-12  Establece ley de protección y preservación de glaciares 
• Boletín N° 7606-07  Tipifica el delito de acoso sexual en público 
 

 

I. SENADO 
 

I.I TRABAJO EN COMISIONES 
 
1. Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía 
Miércoles 6 de abril 
Tema: Proceder a la elección de nuevo Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, 
Nacionalidad y Ciudadanía. 
Aspectos considerados: Se intercambiaron opiniones entre los asistentes. 
Acuerdos: Se eligió como Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y 
Ciudadanía, por la unanimidad de los miembros presentes, al Honorable Senador señor Alejandro 
Navarro Brain. 
 
2. Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 
Miércoles 6 de abril 
Tema: Proyecto de ley que modifica el Código Penal, en lo tocante a la tipificación del delito de 
tortura. Boletín N° 9589-17   
Aspectos considerados: La Comisión inició el estudio del proyecto de ley y escuchó la exposición 
de la Ministra de Justicia, señora Javiera Blanco.  
Acuerdos: Pendiente. Continuará su análisis en una próxima sesión. 
 
3. Comisión de Transportes y Telecomunicaciones 
Martes 5 de abril 
Tema: Proyecto de ley que establece normas para el acceso de la población con discapacidad 
auditiva a la información proporcionada por la ONEMI. Boletín N° 8553-19  
Aspectos considerados: La Comisión escuchó a los invitados, analizó y votó el proyecto de ley. 
Acuerdos: Despachado. Pasa a la Sala del Senado. 
 
4. Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización 
Miércoles 6 de abril 
Tema: Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que modifica la ley N° 18.961, orgánica 
constitucional de Carabineros de Chile, en relación con los derechos del personal. Boletín N° 
10074-04  
Aspectos considerados: La Comisión inició el estudio de esta iniciativa legal. 
Acuerdos: Aprobó el proyecto en general y en particular. Pasa a la Sala. Informe en elaboración. 
 

I.II TRABAJO EN SALA 
 

 Sesión 8ª ordinaria, en miércoles 6 de abril de 2016 
 

 REFORMA LABORAL. Boletín N° 9835-13   

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=98938-24
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=7963-06
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=9364-12
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=7606-07
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=9589-17
http://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=comisiones&ac=sesiones_celebradas&idcomision=186&tipo=3&ano=2016&comi_nombre=de_Constituci&idsesion=10451&fecha=06%2F04%2F2016&inicio=10%3A30&termino=11%3A15&lugar=Sala%2520N%25C2%25B0%252010%2C%2520Valpara%25C3%25ADso&listado=2
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=8553-19
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10074-02
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=9835-13
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Se aprobó la propuesta formulada por la Comisión Mixta constituida para resolver las divergencias 
suscitadas durante la tramitación del proyecto de ley, que moderniza el sistema de relaciones 
laborales, introduciendo modificaciones en el Código del Trabajo.  
El proyecto de ley, iniciado en Mensaje, tiene por objetivo principal modificar el Código del 
Trabajo en el ámbito de la negociación colectiva, sustituyendo para estos efectos el Libro IV que 
versa sobre la materia, conjuntamente con una serie de enmiendas en otras disposiciones, todas 
vinculadas con el fortalecimiento del ejercicio de los derechos colectivos. 
Contenido del proyecto de ley: 
- Incluye como actos de discriminación laboral, las distinciones, exclusiones o preferencias basadas 
en motivos de situación socioeconómica, idioma, creencias, participación en organizaciones 
gremiales, orientación sexual, identidad de género, filiación, apariencia personal, enfermedad o 
discapacidad. 
- Dispone que los trabajadores que concurran a la constitución de un sindicato de empresa o de 
establecimiento de empresa gozarán de fuero laboral desde los 10 días anteriores a la celebración 
de la respectiva asamblea constitutiva y hasta 30 días de realizada. Este fuero no podrá exceder de 
40 días. Tratándose de un sindicato interempresa, el fuero existirá desde que se formule la 
solicitud reservada de ministro de fe para la asamblea constitutiva y hasta 30 días después de 
realizada ésta. 
- Permite que en las empresas que posean 50 trabajadores o menos, puedan constituir sindicato 8 
de ellos, siempre que representen como mínimo el 50 % del total de trabajadores. 
- Incorpora un elemento de igualdad de género exigiéndose que los estatutos de los sindicatos 
consideren un mecanismo destinado a resguardar que el directorio sea integrado por directoras 
en una proporción no inferior a un tercio del total de sus integrantes con derecho al fuero y a las 
demás prerrogativas que establece el Código del Trabajo, o por la proporción de directoras que 
corresponda al porcentaje de afiliación de trabajadoras en el total de afiliados, en el caso de ser 
menor. 
- Los directores sindicales gozarán del fuero laboral establecido en la legislación vigente desde la 
fecha de su elección y hasta 6 meses después de haber cesado en el cargo, siempre que la 
cesación en él no se hubiere producido por censura, por sanción, por renuncia al sindicato o por 
término de la empresa 
- Establece el procedimiento de elección de los delegados sindicales y el número de éstos que 
correspondan elegir a los trabajadores de una empresa que estén afiliados a un sindicato 
interempresa o de trabajadores eventuales o transitorios. 
- Incorpora como prácticas antisindicales del empleador el despido de trabajadores por haber 
manifestado su intención de sindicalizarse y el otorgar o convenir con trabajadores no afiliados a la 
organización que los hubieren negociado, los mismos beneficios pactados en un instrumento 
colectivo. No obstante, no constituirán esta falta el o los acuerdos individuales entre el trabajador 
y el empleador sobre remuneraciones o sus incrementos que se funden en las capacidades, 
calificaciones, idoneidad, responsabilidad o productividad del trabajador. 
- Agrega como práctica antisindical del trabajador el ejercer de mala fe o con abuso, los derechos 
sindicales o fueros que establece el Código del Trabajo. 
- Las prácticas antisindicales serán sancionadas con multas, cuyos rangos de cuantía están 
establecidos según se trate de micro, pequeña, mediana o gran empresa. 
- Dispone que no producirá efecto alguno el despido de trabajadores que no gocen de fuero, 
cuando ello se efectúen en represalia de su afiliación sindical, participación en actividades 
sindicales o negociación colectiva. 
- Reconoce la libertad de los trabajadores para afiliarse o desafiliarse de cualquier sindicato 
cuando lo estimen conveniente, gozando desde su incorporación de los beneficios del instrumento 
colectivo suscrito por la organización sindical a la que ingrese, conforme a los requisitos 
establecidos en dicho instrumento. 
- Permite la extensión general o parcial de los beneficios contenidos en un instrumento colectivo a 
todos o parte de los trabajadores de la empresa que no se encuentren afiliados al sindicato que los 
obtuvo, siempre que así lo acuerden las partes de dicho instrumento y que los no afiliados a la 
organización sindical acepten la extensión, obligándose a pagar todo o parte de la cuota ordinaria 
de la organización sindical, según lo establezca el acuerdo. 
- Faculta, en todo caso, al empleador para aplicar a todos los trabajadores de la empresa las 
cláusulas pactadas de reajuste de remuneraciones conforme a la variación del IPC. 
- Sustituye el Libro IV del Código del Trabajo para modificar los procedimientos de negociación 
colectiva, ampliando su cobertura a los trabajadores sujetos a contrato de aprendizaje, a los de 
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obra o faena transitoria y aquellos que no tengan facultades expresas de representación y 
administración de la empresa. 
- Entrega a los trabajadores el derecho a negociar colectivamente con su empleador, el que deberá 
ejercerse a través del sindicato que los representen, a los cuales se les reconoce la titularidad para 
efectuarla, con goce de los beneficios de la huelga y del fuero, de acuerdo a las normas contenidas 
en el Código del Trabajo sobre negociación colectiva reglada. 
- Dispone que en las empresas en que no exista organización sindical con derecho a negociar 
colectivamente, los trabajadores podrán unirse para el solo efecto de discutir beneficios 
contractuales con su empleador, sujetándose a las reglas mínimas de procedimiento que se 
establecen (negociación semi-reglada), en la cual los trabajadores serán representados por una 
comisión negociadora, finalizando con la suscripción de un documento denominado "acuerdo de 
grupo negociador". 
- Elimina la figura del delegado de personal que podía ser electo por los trabajadores que no 
estuvieren afiliados a algún sindicato. 
- Establece las normas procedimentales de la negociación colectiva que pueden efectuar los 
sindicatos de empresas que cumplan con el quórum legal de constitución. (Negociación colectiva 
reglada). 
- Amplía las materias que pueden ser objeto de negociación colectiva, extendiéndola a todas 
aquellas de interés común de las partes que afecten las relaciones mutuas entre trabajadores y 
empleadores, especialmente las que se refieran a remuneraciones u otros beneficios en especie o 
en dinero y, en general, a las condiciones comunes de trabajo. 
- Determina para los trabajadores afiliados a la organización sindical involucrada en una 
negociación colectiva reglada, el fuero establecido en la legislación vigente desde los diez días 
anteriores a la presentación de un proyecto de contrato colectivo hasta 30 días después de la 
suscripción de este último, o de la fecha de notificación a las partes del fallo arbitral que se 
hubiere dictado. 
- Prohíbe la negociación colectiva de trabajadores con facultades de representación del empleador 
y generales de administración, tales como gerentes y subgerentes. En la micro y pequeña 
empresa, esta prohibición se aplicará también al personal de confianza que ejerza cargos 
superiores de mando. 
- Dispone que para poder negociar colectivamente, será necesario que haya transcurrido un plazo 
mínimo desde el inicio de las actividades de la empresa, el cual será de, a lo menos, 18, 12 y 6 
meses, según se trate de micro y pequeña empresa, o de una mediana o de una gran empresa, 
respectivamente. 
- Obliga a las empresas a proporcionar a los sindicatos que tengan derecho a negociar en ellas, la 
información específica y necesaria para preparar sus negociaciones colectivas. 
- Establece la información mínima que las grandes y medianas empresas deberán proporcionar a 
las organizaciones sindicales que lo soliciten. En el caso de los sindicatos con derecho a negociar 
en las micro y pequeñas empresas, éstos sólo podrán solicitar la información que se precisa. 
Tratándose de un grupo negociador, la respectiva comisión negociadora tendrá derecho a solicitar 
al empleador la información específica relativa a planilla de remuneraciones y valores de los 
beneficios que perciben los trabajadores que represente y previa autorización de estos. 
- Establece que la negociación colectiva en una empresa contratista o subcontratista no afectará 
las facultades de administración de la empresa principal, la que podrá ejecutar directamente o a 
través de un tercero, la provisión de la obra o el servicio subcontratado que haya dejado de 
prestarse en caso de huelga. 
- En cualquier momento y sin restricciones de ninguna naturaleza, podrán iniciarse entre uno o 
más empleadores y una o más organizaciones sindicales, negociaciones voluntarias, directas y sin 
sujeción a normas de procedimiento, para convenir condiciones comunes de trabajo y 
remuneraciones, por un tiempo determinado. (Negociación colectiva no reglada). 
- Define cada uno de los instrumentos colectivos que contengan los acuerdos laborales entre 
trabajadores y empleador, tales como: contrato colectivo, convenio colectivo y acuerdo de grupo 
negociador (según sean el resultado de una negociación colectiva reglada, no reglada o semi 
reglada, respectivamente); todos los cuales deberán constar por escrito y registrarse en la 
Inspección del Trabajo dentro de los 5 días siguientes a su suscripción. También constituye un 
instrumento colectivo el laudo o fallo arbitral. 
- Reduce de 4 a 3 años la vigencia de los contratos colectivos, de los acuerdos de grupo negociador 
y de los fallos arbitrales. 
- Regula el procedimiento de negociación colectiva reglada, la que se inicia con la presentación del 
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proyecto de contrato colectivo por parte del o los sindicatos al empleador, definiéndose su 
contenido mínimo. Este tipo de negociación es el único en que es aplicable el fuero y el derecho de 
huelga. 
- Permite la afiliación sindical durante la negociación colectiva, pero sólo podrán participar en ésta 
los trabajadores que se hayan afiliado dentro de los 5 días siguientes a la presentación del 
proyecto de contrato colectivo. 
- Consagra el concepto de piso de la negociación, estableciendo que, en el caso de existir un 
instrumento colectivo vigente, su contenido constituirá la base desde la cual partirán las 
negociaciones. Si el documento señalado no existe, el piso estará constituido por las propuestas 
contenidas en la respuesta del empleador. 
- No constituyen piso de negociación la reajustabilidad y los incrementos reales acordados, los 
pactos sobre condiciones especiales de trabajo, el acuerdo de extensión de beneficios y los 
beneficios que se otorgan sólo por motivo de la firma del instrumento colectivo. 
- Regula el derecho del empleador a impugnar la inclusión de uno o más trabajadores 
incorporados en la nómina de trabajadores que participan del proyecto de contrato colectivo, y el 
cumplimiento del quórum del sindicato para negociar en la empresa. 
- Reconoce el derecho de los trabajadores afiliados a un sindicato interempresa a negociar con su 
empleador, conforme al procedimiento de la negociación colectiva reglada con las modificaciones 
que se señalan, y siempre que esa organización agrupe trabajadores de empresas del mismo rubro 
o actividad económica; que se negocie en cada empresa y que el número de trabajadores de cada 
una de las empresa que participen en dicha asociación, sea igual o superior al quórum legal 
requerido para constituir un sindicato. 
- Dispone que en la micro y pequeña empresa será voluntario negociar con el sindicato 
interempresa, pero en el caso de la mediana y gran empresa, la negociación colectiva de los 
trabajadores afiliados a un sindicato interempresa deberá realizarse necesariamente a través de 
éste. 
- Reconoce la huelga como un derecho de los trabajadores que negocian colectivamente a través 
de la organización sindical a la cual pertenecen (negociación colectiva reglada), prohibiéndose el 
reemplazo de los trabajadores paralizados. La infracción de esta prohibición constituye una 
práctica desleal grave que habilita a la Inspección del Trabajo para requerir el retiro inmediato de 
los trabajadores reemplazantes. 
- Establece que la huelga no afectará la libertad de trabajo de los trabajadores no involucrados en 
ella, ni la ejecución de las funciones convenidas en sus contratos de trabajo. 
- Faculta al empleador para modificar los turnos u horarios de trabajo, y efectuar las adecuaciones 
necesarias con el objeto de asegurar que los trabajadores que no participan en la huelga puedan 
ejecutar las funciones convenidas en sus contratos de trabajo, sin que constituya práctica desleal 
ni importe una infracción a la prohibición de reemplazo. 
- Regula los efectos de la declaración del cierre temporal de la empresa o lock-out, efectuado por 
el empleador, especialmente en lo relativo a la suspensión del contrato de trabajo. 
- Dispone que, dentro de los 4 días siguientes de acordada la huelga, cualquiera de las partes 
podrá solicitar la mediación obligatoria del Inspector del Trabajo competente, para facilitar el 
acuerdo entre ellas. 
- Prohíbe al empleador ofrecer o aceptar la reincorporación individual de los trabajadores que se 
encuentran en huelga, salvo en las situaciones que se establecen. 
- Incorpora como práctica desleal de los trabajadores, de las organizaciones sindicales y del 
empleador el hecho de impedir durante la huelga, por medio de la fuerza, el ingreso a la empresa 
del personal directivo o de trabajadores no involucrados en ella. 
- Dispone que la contratación directa o indirecta de los trabajadores en huelga de una empresa 
contratista o subcontratista por parte de la empresa principal será considerada práctica desleal. 
- Contempla la prestación de los servicios mínimos como una limitación al ejercicio del derecho a 
huelga, obligando a la comisión negociadora sindical a proveer el personal (equipo de emergencia) 
destinado a atender los servicios estrictamente necesarios para proteger los bienes corporales e 
instalaciones de la empresa y prevenir accidentes, así como garantizar la prestación de servicios de 
utilidad pública, la atención de necesidades básicas de la población, incluidas las relacionadas con 
la vida, la seguridad o la salud de las personas, y para garantizar la prevención de daños 
ambientales o sanitarios. 
- En el caso que el sindicato no provea el equipo de emergencia, la empresa podrá adoptar las 
medidas necesarias para atender los servicios mínimos, incluyendo la contratación de éstos, 
siempre que no involucre un número superior de trabajadores del equipo de emergencia que no 
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hayan sido proveídos por el sindicato, salvo autorización de la Inspección del Trabajo. 
- Regula el procedimiento de calificación de los servicios mínimos y de conformación de los 
equipos de emergencia, lo que deberá encontrarse precisado antes del inicio de la negociación 
colectiva. 
- Regula el procedimiento especial de negociación colectiva de las organizaciones que afilien a 
trabajadores eventuales, de temporada y de obra o faena transitoria. 
- Permite que en aquellas empresas que tengan una afiliación sindical igual o superior al 30% del 
total de sus trabajadores, la o las organizaciones sindicales, conjunta o separadamente, puedan 
acordar con el empleador pactos sobre condiciones especiales de trabajo que digan relación con 
las siguientes materias: sistemas excepcionales de jornada de trabajo y descanso; horas 
extraordinarias; tiempo de preparación para trabajar y jornada pasiva; distribución de jornada de 
trabajo semanal y trabajadores con responsabilidades familiares. 
- Establece la posibilidad de someter la negociación colectiva a la participación de un tercero, 
distinto de los trabajadores y empleadores, distinguiéndose entre la mediación voluntaria; la 
mediación laboral de conflictos colectivos y el arbitraje, regulándose los casos en que procede y la 
manera en que éstas se desarrollarán. 
- Crea el Fondo de Formación Sindical y Relaciones Laborales Colaborativas, administrado por el 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, el que tendrá como objeto financiar proyectos, 
programas y acciones de formación sindical, promoción del diálogo social y desarrollo de 
relaciones laborales colaborativas entre empleadores y trabajadores. 
- Crea el Consejo Superior Laboral, de carácter tripartito y consultivo, cuya misión será colaborar 
en la formulación de propuestas y recomendaciones de políticas públicas destinadas a fortalecer y 
promover el diálogo social y una cultura de relaciones laborales justas, modernas y colaborativas 
en el país. 
- Dispone que el presente proyecto de ley entrará en vigencia el día primero del séptimo mes 
posterior a su publicación en el Diario Oficial. 
En consecuencia, el proyecto de ley pasa a la Cámara de Diputados, para que ésta lo remita al 
Ejecutivo para su promulgación. 
 
 
  

II.  CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

II.I TRABAJO EN COMISIONES 
 
1. Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios 
Miércoles 6 de abril 
Tema: Escuchar a la señorita Constanza San Juan, en representación de la Coordinación de 
Territorios en Defensa de los Glaciares, quien entregará antecedentes sobre la eventual 
vulneración de derechos que entrañaría el proyecto de ley sobre protección de glaciares, que se 
tramita actualmente en la Cámara de Diputados. Boletín N° 9364-12  
Aspectos considerados: Representantes de la Coordinación de Territorios en Defensa de los 
Glaciares realizaron una exposición en relación con el proyecto de ley sobre protección de 
glaciares, el cual vulneraría los derechos de dicha iniciativa.  
Acuerdos: No hubo.  
 
2. Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 
Martes 5 de abril 
Tema: Proyecto de ley que tipifica el delito de corrupción entre particulares y modifica 
disposiciones del Código Penal relativas a delitos funcionarios. Boletín N° 10155-07.  
Aspectos considerados: Asisten el Subsecretario de Justicia, señor Ignacio Suárez, el asesor de la 
Ministra de Justicia, señor Ignacio Castillo, el profesor de derecho penal, señor Héctor Hernández y 
el asesor legislativo de la Fundación Jaime Guzmán, señor Héctor Mery.   
Acuerdos: Proseguir con el estudio del proyecto en una próxima sesión. 
 
3. Comisión de Familia y Adulto Mayor 
Miércoles 6 de abril 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=9364-12
https://www.camara.cl/pdf.aspx?prmID=46866&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10155-07
https://www.camara.cl/pdf.aspx?prmID=46526&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION
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Tema 1: Pronunciarse respecto de la renuncia del Presidente de la Comisión, diputado Ramón 
Farías y proceder, en su caso, a la elección del Presidente de la Comisión, de acuerdo a lo prescrito 
en los artículos 240 y 241 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  
Acuerdos: Se procedió a elegir a la Diputada señora Denise Pascal, como Presidenta de la 
Comisión de la Familia y Adulto Mayor, para el período 2016-2017. 
 
Tema 2: Proyecto de ley que establece un "Sistema de garantías de los derechos de la niñez." 
Boletín N° 10315-18  
Aspectos considerados: Continúa la tramitación en particular del proyecto. Concurre a esta sesión, 
el Ministro de Desarrollo Social, señor Marco Barraza, la Directora Ejecutiva del Consejo Nacional 
de la Infancia, señora Estela Ortiz, el Fiscal del Ministerio de Desarrollo Social, señor Jaime 
Gajardo, Fabiola Latrop, Asesora del Ministerio de Desarrollo Social y el asesor del Consejo 
Nacional de la Infancia, señor Juan Carlos Valdivia. 
Acuerdos: Fue despachado el art. 2° hasta su literal d) 
 
4. Comisión de Seguridad Ciudadana 
Miércoles 6 de abril  
Tema: Proyecto de que fortalece la investigación de delitos terroristas y de aquellos que afecten la 
seguridad del Estado en casos de especial gravedad. Boletín N° 10460-25  
Aspectos considerados: Exponen el General Director de Carabineros don Bruno Villalobos, 
Director General de la PDI don Héctor Espinosa Valenzuela y el Director de la Unidad Especializada 
en Lavado de Dinero, Delitos Económicos, Medioambientales y Crimen Organizado don Mauricio 
Fernández. 
Acuerdos: Se vota en general el mencionado proyecto de ley y se fija como plazo para acompañar 
indicaciones hasta el próximo miércoles 13 de abril de 2016. 
 
5. Comisión de Educación 
Lunes 4 de abril  
Tema: Proyecto de ley que crea el Sistema de Educación Pública y modifica diversos cuerpos 
legales. Boletín N° 10368-04  
Aspectos considerados: Se continuó con la discusión particular del mencionado proyecto de ley.  
Acuerdos: Continuar en una próxima sesión. 
 
Miércoles 6 de abril  
Tema: Proyecto de ley que crea el Sistema de Educación Pública y modifica diversos cuerpos 
legales. Boletín N° 10368-04  
Aspectos considerados: Se continuó con la discusión particular del mencionado proyecto de ley.  
Acuerdos: Continuar en una próxima sesión. 
 
Jueves 7 de abril 
Tema: Proyecto de ley que crea el Sistema de Educación Pública y modifica diversos cuerpos 
legales. Boletín N° 10368-04  
Aspectos considerados: Se continuó con la discusión particular del mencionado proyecto de ley. 
Acuerdos: Continuar en una próxima sesión.  
 
6. Comisión de Agricultura, Silvicultura y Desarrollo Rural 
Martes 5 de abril 
Tema: Proyecto de ley que reforma el Código de Aguas. Boletín N° 7543-12  
Aspectos considerados: Se inicio la votación de las indicaciones formuladas al Proyecto de Ley. 
Acuerdos: Continuar en una próxima sesión.  
 
7. Comisión de Gobierno Interior y Regionalización 
Martes 5 de abril 
Tema: Proyecto de ley que Crea el Consejo Nacional y los Consejos de Pueblos Indígenas. Boletín 
N° 10526-06  
Aspectos considerados: Se escuchó las exposiciones del Director de la Conadi, Alberto Pizarro  y 
de representantes de comunidades indígenas: don Eric Chingadon (pueblo Diaguita), doña Violeta 
Palacios (pueblo Coya) y don Juan Pablo Ogalde (pueblo Lickanantay).  
Acuerdos: Continuar en una próxima sesión. Se acuerda invitar para la próxima sesión a la Conadi 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10315-18
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10460-25
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10368-04
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10368-04
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10368-04
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=7543-12
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10526-06
https://www.camara.cl/trabajamos/comision_listadodocumento.aspx?prmID=414
https://www.camara.cl/pdf.aspx?prmID=47386&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION
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y al INDH. 
 
8. Comisión  de Actos de Gobierno en relación a la situación de inseguridad que se vive en la 
Región de la Araucanía 
Tema: La sesión tiene por objeto conocer la opinión del Director de la Agencia Nacional de 
Inteligencia, don Gustavo Villalobos y del General Director de Carabineros Chile, don Bruno 
Villalobos, respecto de los puntos atingentes al Mandato de esta Comisión, en lo pertinente. 
Acuerdos: No hay. 
 
9. Comisión Mercado de Papel Tissue 
Lunes 4 de abril 
Tema: Esta sesión tiene por objeto recibir al Presidente de la Asociación de Municipalidades de 
Alcaldes Mapuches, don Juan Carlos Reinao Marilao y al investigador señor Luis García-Huidobro 
junto a representantes de comunidades mapuches, para que expongan al tenor del mandato que 
dio origen a la Comisión. 
Acuerdos: No hay. 
 
10. Comisión de Minería y de Energía 
Miércoles 6 de abril 
Tema: Proyecto que Modifica la ley General de Servicios Eléctricos, para introducir mecanismos de 
equidad en las tarifas eléctricas. Boletín N° 10161-08  
Aspectos considerados: Se inicia el estudio de este proyecto, en segundo trámite constitucional y 
con urgencia calificada de suma. Presentación del Ministro Máximo Pacheco.    
Acuerdos: Continuar en una próxima sesión. 
 
11. Comisión de Cultura y de las Artes 
Tema: Proyecto de ley que Crea el Ministerio de Cultura. Boletín N° 8938-24  
Aspectos considerados: Se inicia la tramitación de la indicación sustitutiva con respecto al 
proyecto de ley que Crea el Ministerio de Cultura. 
Acuerdos: Se acordó reabrir la discusión de todo el proyecto de ley, tramitar las indicaciones 
parlamentarias en el orden correlativo fijado en el comparado, así como también permitir la 
presentación de indicaciones de consenso. Fue despachado el art. 1° y el art. 2° hasta su numeral 
séptimo. 
 

II.I TRABAJO EN COMISIONES 
 

 Sesión 8ª Ordinaria, en martes 5 de abril de 2016 
 

 PROYECTO DE LEY, INICIADO EN MENSAJE, QUE ESTABLECE MARCO PARA LA GESTIÓN 
DE RESIDUOS Y RESPONSABILIDAD EXTENDIDA DEL PRODUCTOR. MODIFICACIONES DEL 
SENADO. Boletín N° 9094-12  

Aprobadas. Despachado el proyecto. 
 

 Sesión 9ª Ordinaria, en miércoles 6 de abril de 2016 
 

 PROYECTO DE LEY, INICIADO EN MENSAJE, QUE MODERNIZA EL SISTEMA DE RELACIONES 
LABORALES, INTRODUCIENDO MODIFICACIONES AL CÓDIGO DEL TRABAJO. INFORME DE 
COMISIÓN MIXTA. Boletín N° 9835-13  

Aprobado. Despachado el proyecto. 
 

 
III. PROYECTOS DE LEY INGRESADOS DURANTE LA SEMANA 

 

               

 Boletín N° 10599-21 Modifica la ley General de Pesca y Acuicultura, para establecer 

como causal de caducidad de autorizaciones, permisos y licencias transables de pesca, el 

no uso del sistema de posicionamiento satelital en las embarcaciones 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10161-08
https://www.camara.cl/pdf.aspx?prmID=47227&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION
https://www.camara.cl/pdf.aspx?prmID=47228&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=8938-24
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=9094-12
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=9835-13
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 Boletín N° 10596-13 Modifica el artículo 201 del Código del Trabajo, en materia de 

fuero paternal. 

 Boletín N° 10595-06 Modifica la fecha de las elecciones primarias municipales 

 Boletín N° 10602-24 Establece el Día Nacional de la Acondroplasia 

 Boletín N° 10601-15 Extiende la regulación del transporte privado de pasajeros a 

nuevas modalidades de prestar tal servicio 

 Boletín N° 10600-11 Modifica el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2006, del Ministerio 

de Salud, en lo que respecta a la forma en que las Isapres deben comunicar a sus afiliados 

la liquidación de los excedentes 

 Boletín N° 10603-05 Otorga una asignación extraordinaria, por única vez, para los 

funcionarios públicos de menores remuneraciones de la Región de Atacama, que cumplan 

las condiciones que se indican 

 
Los textos de cada nuevo proyecto de ley pueden accederse a través de la página web 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.phpN°, ingresando el número de boletín 

correspondiente. 

 

 
Los textos, imágenes, videos y audios contenidos en el Boletín INDH se preparan a través de la información obtenida de las páginas 
web del Senado (www.senado.cl), Cámara de Diputados (www.camara.cl) y Biblioteca del Congreso Nacional (www.bcn.cl).  Las 
Minutas adjuntas son elaboradas por el INDH o por organismos públicos y privados que asisten a las Comisiones Parlamentarias, en 
cuyo caso se identifica al organismo emisor.  
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